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Remito cronograma regional del proceso de encargatura de profesores,
para el año 2023.

RDR N" 3078.2023-GRSM/DRE

Me dirijo a ustedes, para expresarles mi cordial saludo a nombre de la
Dirección Regional de Educación San Martín, y al mismo tiempo, manifestarles que, med¡ante
RVM N" 147 -2023-MNEDU se aprueba la Norma Técnica denominada ?r.sposrbio nes para la
encargatura de profesores en áreas de desempeño laboral de la Ley N' 29944, Ley de
Reforma Mag¡ster¡al y su Reglamenfo". Dicha Norma Técnica, en el sub numeral a) del
numeral 5.4, establece que: "La Dirección General de Desanollo Docente, previo informe de
la DITEN, traslada a las DRE una propuesta del cronograma de actividades; luego mediante
acto resolutivo /as DRE aprueban el cronograma regional y lo difunden a las UGEL que
peñenecen a su ámb¡to regional, teniendo en cuenta el mes establec¡do para el desanolto de
cada etapa del proceso de encargatura descrito en el numeral 5.2 de la presente norma
técnica".

Sobre el particular, rem¡to a su despacho el documento de la referencia,
mediante el cual se establece el cronograma regional para el proceso de encargatura de
profesores en áreas de desempeño laboral de la Ley N' 29944 - Ley de Reforma Magisterial
y su Reglamento, del ámbito de la DRE San Martín, para el año 2023, exhortando a las UGEL
de la región el obl¡gatorio cumplimiento del referido cronograma.

Finalmente, conviene recordar que, de acuerdo con lo dispuesto por el
Oficio Múltiple N" 00155-2023-MINEDUA/MGP-D|GEDD, de fecha 20 de octubre de 2023,
em¡t¡do por la Dirección General de Desarrollo Docente del Min¡ster¡o de Educación, las UGEL
deben conformar los respect¡vos comités de encargatura, según los t¡pos de cargo previsto
en el numeral 5.3.1 de la Norma Técnica, hasta el día lunes 30 de octubre de 2023.

Asunto
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deb¡endo em¡t¡r el acto resolutivo resDect¡vo v rem¡t¡rlo a su sector¡sta normativo.

Prop¡c¡a sea la oportun¡dad para renovarles las muestras de mi especial

consideración y est¡ma personal.

Atentamente,

GoBIEENO REGIoNAL DE sAl{ lilART¡l{
D¡rección Regional de Educácíóñ

g¡fo Huamán
de Edu.ac¡ón

PRH/ORESM

JEAT/OA
SMP/G RR HH

.AÑo DE LA uNIDAo, LA PAz Y EL DESARROLLO"



S,A'N MARTIN

Rosotucion Directorat Wgionot
N' __j4¡g -2023-GRSM/DRE

Moyobamba,260CI.A0Zj

conriene er Memorando ,. ur.-ror.I'ñ!'ür1.Eiffii:[E-§, 3]iÍ"1',tÍáT"ti;,1'É
de 2023, y demás documenlos ad,untos en un total de ocho (Og) folios úliles;

CONSIDERANDO:

Oue, el Articulo 76' del Capítulo lV de la Ley No
280,14, Ley General de Educac¡ón, concordante con et artículo 1460 del D.S. No Oi t-2012-
ED de su Reglamento, definen que la Dirección Regional de Educación es un órgano
especial¡zado del Gob¡emo Regional, responsable del servicio educativo en el ámbitó de
su respecüva c¡rcunscripc¡ón territorial;

Qúe, por Ley N' 27658. se declaró al Eslado
Peruano en proc€so de modemización con la finat¡dad fundamental de obtener mayo,es
n¡veles de efic¡encia del aparato estalal, de manera que se logre una mejor atencióÁ a la
ciudadanía, priorizando y optim¡zando el uso de los recursos públ¡cos: dentro de este
marco, mediante Ordenanza Reg¡onal No 035-2007-GRSM/CR el Consejo Reg¡onal de
San Martín declaró en proceso de modemización la gest¡ón del Gobiemó Regónal San
Ma(in;

Que, mediante Decreto Regional No 003-2011
GRSM/PGR se dispuso, entre otras cosas, se implemente la Dirección de operac¡ones en
las provinc¡as que conforman esta regaón, por ro que. en er maÍco de ras ciiadas normas,
se puso en marcha la implementac¡ón del Red¡seño lnst¡tucional en nuestra región, dentro
del marco de una gestión por procesos, destacando que la unidad de Gestióñ Educat¡va
Local se encargue de la labor em¡nentemente pedagógica, mientras que la of¡c¡na de
operaciones es la responsable de ra unidad Eieculorá y der mane,o de ros s¡stemas
adm¡nistrativos;

Que, por Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CRPGR del 23 de octubre del 2007, se resuelve -Declarar en proceso de
Modem¡zación ia Gestión del Gobiemo Regional de San Martín, con el objeto de
incrementar su eficienc¡a, mejor calidad del serv¡cio de ta c¡udadanía, y opt¡m¡zar eíuso de
los recursos, también establece que: "El proceso de modemizac¡ón 

'impl¡ca 
acc¡ones de

Reestructurac¡ón orgánica, Reorga¡ización Administrat¡va, Función y óisolución de las
Ent¡dades del Gobierno Reg¡onal en tanto exista duplic¡dad de funóiones o integrando
competencias y funciones afines". Asim¡smo. con ordenanza Regional ¡1" otgizozz-
GRSM/CR de fecha 21 de noviembre de 2022, e^ el articuro segundole resuelve "Aprobar
la mod¡ficáción del reglamento de organización y funciones -Ror oel Gob¡erno Regionat
de San Martin (. .. )";

G RS M/G R de recha 1 6 de ma rzo .,, gt' .I:3[3i", 3T:"1",.L? 313,"L"Xt' -',iát;
de la D¡recc¡ón Regional de Educación san Martin, documento técn¡co normativo de
gesl¡ón organ¡zacional que formaliza la estruclura orgán¡ca de la Dirección Reg¡onal de
Educación, las unidades de Gestión Educativa Local y el centro cuttural, a travéi de¡ cuil
se agrupan las func¡ones entre sus un¡dades estableciendo las líneas de dependencia;

!
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Que, con Resolución V¡cem¡nister¡al No 17 -2023-
MINEDU, se aprueba la Norma Técnica denominada "Disposic¡ones para la

cargatura de profesores en áreas de desempeño laboral de la Ley No 29944, Ley de
orma Magisterial y su Reglamenlo'. el que en el numeral 5.4. Literal a), establece

ue "La Dirección General de Desarrollo Docente, previo informe de la D:TEN, traslada
las DRE una propuesta del cronograma de actividades; luego mediante acto

resolut¡vo las DRE aprueban el cronograma regional y lo difunden a las UGEL que
pertenecen a su ámb¡to regional, teniendo en cuenta el mes establecido para el

arrollo de cada etapa del p.oceso de encárgatura descrito en el numeral 5.2 de la
nte norma técn¡ca:

Que, asi m¡smo con Oficio Múltiple No 00155-
INEDUA/MGP-DIGEDD, se establece las precisiones para la implemenlación

el proceso de encargatura 2423, en el numeral 2.2 indica que: "Cons¡derando las
actividades y fechas establecidas en el refer¡do cronograma, las DRE o la que hagas
sus veces. deben aprobar el cronoqrama reqional del proceso de encarqatura hasta el
día viernes 27 de octubre de 2023, y deben notificar a las UGEL de sus .jurisdicciones
el referido cronograma, a fin de que procedan con su publicac¡ón, a través de los

ios de comunicac¡ón mas¡va, garanlazando en todo momento la transparencia del
roceso, y derecho de partic'pación de los postulantes en el c¡tado proceso',

Que, med¡ente Memorando 625-2023-
GRSM/DRESM/OtuGRRHH, e¡ D¡rector Regiona: de Educación San Martín, dispone
estabÍecer el cronograma regional para el proceso de encargatura de profesores en
áreas de desempeño laboral de la Ley No 29944. Ley de Reforma Magisterial y su
Reglamento de la D¡rección Reg¡onal de Educación San Martin; y

De conformidad con la Ley No 28M4 Ley General
de Educación, Decreto Supremo N' 011-2012-ED, Resolución Viceministerial No 17-
2023-MINEDU, y en uso de las facultades conteridas por la Resolucrón Ejecutiva
Regional N' 385-2023-GRSMIGR, de fecha 29 de setiembre de 2023;

SE RESUELVE:

Rgsotución eDireaorat rRggitonat

lnvilac¡ón a iñst¡tuoones pare part¡crpa.
@ño veedores

ACTIVIDADES Flt'l

I DREIUGEL 27t1U2023 3At10no23

3At10no23

:

Conao.rucrón del comie

ARTíCULO PRIilERO. . ESTABLECER EI

Cronograma Reg¡onál para el Proceso de encargatura de profesores en áreas de
desempeño laboral de la Ley No 29944, Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento,
de la Dirección Regional de Educación San Ma.tin, que deberá desanollarse según el
s¡guiente detalle:

ANEXO
CRONOGRAÍTIA DEL PROCESO DE ENCARGATURA 2023

RESPO}ISABLES rNrcro

2 DRE/UGEL 27t'tu2023
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NO 3O?8 -2023-GRSM/DRE

TERCERA ETAPA: E¡ICARGATURA CO PLEIúE {TARIA (No aptica a tos cá.gos Oirecriyos dc
ORE y UGEL)

Primera Etapa: Rat¡llcac¡ón del encargo de puesto (suspénd¡do 2023)

PARA Los cARGos oIREcTNos DE DREY UGEL, ESPECIAUSTAS E}{ EDUCACIÓ'{ DE DREY UGEL,
CARGOS JERAROUICO DE IE

SEGUNOA ETAPA: ENCARGATURA REGULAR

Prepublicación de plazas OIÍEN . MINEDU 03t11t2023 o3t11t2023

Publicáción f¡nal de plazas DRE/UGEL 13t11t2023

5 Récepcó¡ de postulac¡ones Postu¡anIes y
ORÚUGEL 16t11QO23

5 Verificácjón de Reqursitos ComiIé DREUGE! 15t11/2423 16t11t2023

7 Publicác¡ón de obseNados corñ¡lé oREruGEr 17t11t2023 17t11t2023

I Subsañac¡ón de observaoones Postulenles 20t11t20233 21t11i2023

9
Prrbl¡c¿ción de NO APTOS (retiro det

llqceso)
Cor¡dé ORETUGEI 22t11t2023 22t11t2023

10 Evaluacoñ de exped¡enles 22r11nO23 24t1112023

Publicación prelimanar de cuedro de
rñénto 27¡11nO23 27fi1QO23

12 Presentacióñ y absolución de reclamos
Postulañtes y

Comiié
DREruGEL

24t11t2023 29t11t2023

Publicáción flnal de cladro de médto CoñNé ORÉUGEL 30t11t2023 Tt11nD23

01t12,2023 0/t12t2023
14 AdjudÉácaón Fas€

2t') 05112t2023 cÉ,t12J2023

P.esenlac¡ón del nlorme 11t12t202a 11t12n023

t6 Emlsión cle resolución de eñcargrtura
Respo¡seble de

NEXUS 12J12n023

17 Publicác¡ón f¡nal de pla2as DRE/UGEL 11t12t2023 11t12t2023

18 Recepcon de postulac¡ones DRE/UGEL 12J',t2t2023

19 Veaif cac¡ón de requ|srtos Co¡né ORE,UGEL 12.t1212023

20 Publicac¡ón de obseNados '14/12t2021 14t12,2023

Subsanación de observacrones Postulantes 15t12t2023 1ü12n023
Publ¡c€c.¡ón de NO APTOS (retiro del
proceso) Corndé DREUGE! 19/12r¿023 19/12n023

Evaluación de expediente§ CdTIé OREruGEL 19t1V2023 20t12!2023

21
Publicac¡óñ pGliñ¡nar de cuadro de
rÉarto Com¡lé DR:/UCEL 2U12/2023 20t1212023

25 Presentación y absoluc¡ón de redamos 21t12t2023 22t12nO23

26 Publ¡cáción final de cuad.o de rÉrito ComNé DREIUGEL 26t12J2023 26t1212023

CoftNé DRE/UGEL 2711212023
Adiudrcacón

Comité UGEL 28t1212023 2At1Za023

Presenlac¡ón del infome Comité UGEL 8t1Zm23 29t12J2023

Emisióñ cle resolución de encargatura 2ü12t2023
Résponsable de

NEXUS

vtsA

4 13t'11t2023

14t11t2023

Cornné OREruGEL

11 Clrnr!é DRETUGEL

13

Fase 1 CoTn¡té DR¿/UGEL

Com¡té tREr'UGEL

Comré DREUGEL

11t12t2023

13t12t2023

M2n023
Comfé ORE/UGEL

22

Pos¡rañtes y Co.¡{é
DREIUGEL

27t t2t2023

29 29t1212023
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PARA CARGOS OIRECIIVOS OE IE

1 Prepublicáción de plazes DITEN - MINEOU 31tO1t2024 31t01no24

Publ¡cac¡ón fnal de plazas UGEL 01t02J202a 01to2Do24

3 Recepción de postulaoones UGEL az02t202a 06102t2021

4 Ve.ificaqó¡ de Requ6itos Comné UGEL 05t0212024 07 t0u2424

5 Publicación de observados Comné UGEL 08/02i2021 08/02t2021

6 Subsanaqón de observac¡ones Posl!lantes 09/0212024 12JO2n024

7
Publicsckrn de NO APfOS (retiro del
p.oce§o) Comité UGEL 'ttoz2024 13/O2n024

8 Evaluación de expedentes Comile UGEL 13t0212024 15t02n024

9
Publicac¡5ri prel¡m¡nar de qJadrc de
.nérito Com,té UGEL 15!02n024

l0 Preseñtrc¡ón y absoluc¡óñ de reclamos Coñié UGEL 16t02J2024 19t02Q024

1t Publicáoón fioal de Cuaclro de nÉnto Comne UGEL 2c/02t2024 20t02n024

12
' Fase 1

' Fase 2
Adiudicáoón

Comrte UGEL 21t02¡2024 22/02n024

Comilé LJGEL 2UO2tm24 26t02DO24

l3 Presentación de lnforme Comite UGEL 271022024 27t02t2024

l,t Er¡6ión de re§olución de enc:t.gatura Coñdé UGEL 27¡02]2024 29102t2A21

(') llo eplica para los cargos de Oireclor de UGEL. Diredor de cestión Pedagógica de ORE y Especjatista en
Edircación de DRE
(") No aplica para los cargos direct¡vos de UGEL y DRE y Especratista eñ educacón de ORE

ARTÍCULO SEGUNDO . NOTIFICAR, IA
presente resolución a través de la Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones de
la Dirección Reg¡onal de Educación San Martín, a los Directores de las Un¡dedes de
Gestlón Educativa Local de la región para su cumplim¡ento y aplicación.

ULO TERCERO. . PUBLICAR , la presente
.esolución en el Portal lnst¡tuc¡onal de la Dirección Reg¡onal de Educación San Martín
(www.dresanmartin.gob.pe).

Regístrese, comuniquese y cúmplase.

coora¡xof,EGro¡^tott t faalr'l

Acsotucion cDireaordt rRggi,mat

coarERNo RItctoNAL DE sAN M,AIITIN
DIiECCIOÍ\T REGIONAL OE EOUCACIÓN

CE RTI FICA: Qoc crte p¡e!.ñtc e! coel¡ f;" I dcl
documento origlttil .ru! h€ t.nldo ¡ ¡¡ !ir!¡.
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SEGUNDA ETAPA: ENCARGATI,,RA REGULAR
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